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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
, Auto Patrullero

adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de la

Secretaría de Seguridad Púbtica del Municipio de

Cuernavaca, Morelosl Y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sata de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. del Carmen Morales Vil.[anueva.
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30Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a veintidós de junio de[ dos miI veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción de tránsito

número  det 05 de septiembre de 2021, elaborada por

Autoridad de Tránsito y Viatidad

I Nombre coírecto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 85 a 94 del proceso.
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EXPEDTENTE TJA/1èS/ 167 /2021

MunicipaI adscrito a [a Dirección Generat de ta policía Viat de ta
secretaría de seguridad ciudadana de cuernavaca, Moretos; y e[
cobro que [e realizó [a Tesorería Municipat de cuernavaca,
Morelcrs, por [a cantidad de $ 1,793.o0 (mi[ setecientos noventa y
tres pesos 00/100 M.N.), a través de [a factura serie u fotio
02807340 del 10 de septiembre de 2021, folio fiscal (uutD)
7 29e9o4a4a54-4aa0-93 63 -ce6f9cB00B4b, em itida por la
resorería Municipat det Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.
se dectaró [a nutidad tisa y ltana de ta infracción de tránsito
rúmero de fotio det 0s de septiembre de 2021, porque
a autoridad que [a elaboró no fundo su competen,cia; y por ende
a nutidad lisa y [[ana del acto que se derivó de [a infracción de

tránsito. se ordenó [a devotución aI actor de [a cantidad que pago
como consecuencia de [a infracción de tránsito y e[ pago de
.
rntereses que se catcularan a partir de que se interpuso ta
dema nda (22 cle septiembre de 2oz1) y hasta qü.re se cumpla con
[a sentencia.

esolución definitiva dictada en
ú m ero T J Al 1eS / 1 G7 / ZAZI .

tos autos det expediente

ntecedentes.

 presentó demanda e[ 22 de
pt em re del 2021, siendo prevenida et 04 de octubre de zoz1.

e admitió et 03 de noviembre de 2021.

Señató como autoridades demandadas:

A) , AUTO
PATRULLERO ADSCRITO  LA DIRECCIÓN DE
POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA. DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL MUNIcIPIo DE CUERNAVACA,
M O RELOS.

b) DIRECCION GENERAL DE LA POLICÍN VIRI- DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDITD DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

C) SECRETARÍA DE SEGURIDAD PI¡BLICN DEL H.
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AYUNTAM¡ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

d) H. AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

e) PRESTDENTE MUNtCtPAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

f) TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

g) SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Como actos impugnados:

I. "Lo ilegal e inconstitucionol infrocción con número de folio
 de fecha 05 de septiembre del 202'1, emito por el

Agente de Policía de Trónsito y Vialidod 

 con número de identificoción 10885, de la
Dìrección de Policío vial de la Secretaría de Seguridad Público del

Ayuntamiento Constitucional de Cuernavoco, Morelos, emitido
por

tl. EI ilegal e ínconstitucional cobro de Io cantidod de $l ,795.00
(mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.),

contenido en el recibo oficial emitido por Ia Tesorería

Municipol del H. Ayuntamiento Constitucional de

Cuernovaca, Morelos, con número de folio 02807340, serie

IJ, con folio fiscal (UUID) 729e804a-3054-4ao0-9363-

ce6f9c90094b, de fecha 10 de septiembre del 2021 y

mediante el cual el suscrito pague Io cantidod descrita tal y

como se odvierte en el opartado de datos del contribuyente."

(Sic¡

Como pretens¡ones:

"1) LA DECLARACTON DE LA NULTDAD LTSAY LLANA del acta

de infracción de trónsito con número  de fecha OS de

<pntiemhre de 2021. emítida oor eI Aoente de Policío de

Trón<ìto v Violîdod con número

de identifícocíón 10885, adscrito a Ia Dirección General de

Policía Viot de la Secretaría de Seguridad Pública del H.

Ayuntomiento Constitucionol de Cuernavaco, Moretos [, ..].

2) LA DECLARACION DE LA NIJLIDAD LISAY LLANA delileool
e ínconstitttcionol cobro de lo c0
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EXPEDTENTE't JA/ 1eS / 1 67 / 2021

e! recíbo emitido por Ia Tesorería Municipal del H.

Avuntamíento ConstitucÍonol de Cuernavaca, Morelos con
número de folio A2807340, serie U, con folio fiscal (UUID)
7?Qo9,ñ4n- 4O\d.-á.naO-Q 363-ao de fecha 1 Ode

a partir de que
el suscrito presente Ia demonda, esto ol derivor de un pogo de
lo indebida, sirviendo de apoyo lo que a!. afecto establece la
tesis registrada bojo el número 2017922.,,

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

:5. [-a parte actora desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su dernanda.

+. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 28 de abril de 2022 se proveyó en retación a las pruebas
de las partes. En [a audiencia de Ley det 17 de rnayo de z0zz, se

furnaron los autos para resolver.

ns deraciones Jurídic

septiembre del 2021, y mediante el cua!. el suscrito pogue la
cantidad descrita y como se odviert€ €t1 ,€l aportado de dotos
del contribuyente.

3) Una vez declara la nulidad de los actos impugnodos o) y b)y
en términos del ortículo Bg de la Ley de Ju,sticia A,dministrativa
en vigor, solicito que se me restituyo en el goce de Los derechos
que indebÌdamente me fueron afectodos, y en consecuencia se
OTúENE LA DEVOLIJCION DE LA CANTIDAD DE S1 .7g3.OO fuiT
setecientos novento v tres nesos 0O ¡0 M.N.t. que et suscríto
pogue como consecuencío de la emisiót't y ejecución de los
citadas octos hoy tildados de infundados e ilegoles [...]

4) Una vez declora la nulídod de los octos impugnados o) y b)
y en términos del artícula Bg de Ia Ley de Justicía
Administrativa en vigor, solicito que se me restituya en el goce
de |os derechos que indebidomente me fueron ofectodos, y en
consecuencia se ordene LA DEVALUAON DE CANTIDAD

MAS
RECA E INTE R
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5. Este TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

P cisión v existenc ia de[ acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisaron en el párrafo 1.1. y 1.11., los cuales se evocan como si

a [a letra se insertasen.

7. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.1., se acredita con l'a documental, infracción de tránsito

número  det 05 de septiembre de 2021, consuttable a

hoja 14 det proceso2, en [a que consta que quien [a elaboró fue [a

autoridad demandada Autoridad de

Tránsito y Viatidad MunicipaI adscrito a [a Dirección General de [a

Poticía Viat de La Secretaría de Seguridad Ciudadana de

Cuernavaca, Morelos, en [a que se señató como hechos o actos

constitutivos de [a infracción: "OBSTRLJTR C|RCULAC|ON pUgRIAs

ABTERTAS NEGAR DOCUMENTOS"; con fundamento en [o dispuesto

por los artícutos 22, fracción v, 22, fracción IV, 16-F, det

Reglamento de Tránsito y Viatidad para eI Municipio de

Cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a placa, como garantía del

pago de la infracción de tránsito.

8. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.11., se acredita con [a documental púbtica original de [a

factura serie U fotio OZBO7340 det 09 de septiembre de 2021,

2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moråtos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesaICiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos, de aplicación suptetoria a [a Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado

ningrn. de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia'
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EXPEDT ENTE 1 J A/ 1eS / 1 67 / 2A21

i

rfolÍo fiscat (uulD) 729e804a-3054-4aa0-9s6i-ce6fgcg0084b,
iernitida por La Tesorería Municipat det Ayuntamiento de
lcuernavaca, Morelos, consultable a hoja 13 det proceso3, en el
i

iQue consta que el actor pago [a cantidad de $t,zgs.oo (mit
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de
,AIEGAR LA ENTREGA DE LICENCIA, PERMISO, PLACA O TARJETA DE
ANCUT¿UOIU PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA INFRACCION",
!'}BSTRUIRLA', y "CTRCIJLAR CON pIJERTAS ABIERTAS",

au les d roc de s bct ¡ a

9. con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 prinrer párrafo, de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
år'ratizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen"

1 CI. Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNlclpAL y H.
YUNTAMIENTO DE cUERNAVACA, MoRELos, hicieron vater [a
isma causal de improcedencia prevista por et artículo 37,
acción Xlv, de [a Ley de Justicia Administratiua det Estado de
orelos.

1. Las autoridades demandadas SECRETARIc DE sEGURIDAD
úglrcn DEL MUNrcrpro DE cuERNAVACA, MoRELos, y
IRECCIÓI.¡ PT POLICíA VIAL DE LA SECRETARÍA, DE SEGURIDAD
úelIcn DEL MUNrcrpro DE CUERNAVACA, MoRELos, hicieron
ler [a misma causat de improcedencia pr.evista por eI artícuto
,, fracción XVl, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado
Morelos, en retación con e[ artícu[o 1g, inciso ts), fracción ll,
iso a), de [a Ley orgánica det Tribunal de Justicia

Ajdministrativa det Estado de Moretos.

c
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12. La autoridad demandada SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hizo vater [as

causales de improcedencia previstas por e[ artículo 3T,fracciones

XIV y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

13. Son inatendibtes porque de oficio este TribunaI en

términos del artículo 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretosa, determina que se

actualiza en retación a eSaS autoridades demandadas, la causal

de improcedencia prevista por [a fracción XVl, del artícuto 37, en

relación con e[ artícuto 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de [a

materia Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en

relación a los actos impugnados, por [o que cuatquiera que fuera

resuttado det anátisis de esas causates no cambiaría el sentido de

[a reso[ución.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencial':

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. At

estimarse que en et juicio de garantías se surte una causal de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en tos artículos retativos de La Ley de Amparo, resutta

innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

resolucións.

14. Se actualiza [a causal de improcedencia prevista por [a

fracción XVl, det artículo 37, en retación con e[ artícuto 12,

fracción ll, inciso a), de ta Ley de La materia Justicia Administrativa

det Estado de Moretos, por cuanto a las autoridades demandadas

DIRECCIÓT.¡ EEruERAL DE LA POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA

a Artículo 37.-1...1
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las seña[adas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
5 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO' AMPATO CN

revisión 4g7/gZ. Sociedad Cooperativa de Autotransportes de [a Sierra Nahuatt de Zongolica, Veracruz, S'C'L' 28

de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez'

Amparoenrevisión Zgg/gi..Joet GómezYáñez.2deseptiembredelgg2.Unanimidaddevotos'Ponente: Tomás

fnrique Ochoa Moguet. Secretaria: Adeta Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pág' 293' No' Registro:

Zle,gß.Tesis aistada. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: Página: 233
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EXPEDTENTE r J A/ 145 / 1 67 / 2021

DE SEGURIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
SEcRETARíA DE sEGURIDAD púgLlcn DEL H.

IENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; H.
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELO$ PRESIDENTE
MUNICIPAL

MOREI-OS;

DEL

v

H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
SECRETARIO DEL AYUNJTAMIENTO DE

.CUERNAVACA, MORELOS.

15. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que et pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
äcto, c,misión o resolución de carácter administrativo o fiscat,
Fue, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, orclenen, ejecuten o
pretenrJan ejecutar las dependencias que integran la
Aciministración púbtica Estata[, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatates o municipales en perjuicio de los particulares.

il6. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia
ôdrinístrativa del Estado de Morelos, estabtece que son partes
en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
onnisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aqueltas
que las sustituyanr.

17. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ primer
acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de elsta sentencia, o
emitió a autoridad demandada 

, AUTORIDAD DE TR   VIALIDAD
MUNICIPAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA
HoLlciA vlAL DE LA sEcRETAnín or sEGURtDAD ctuDADANA
DE CUERNAVACA, MoRELost, como se determilnó en e[ párrafo
Z. de [a presente sentencia.

l

or¡b re correcto RlcARDo ¡uncóru HERttÁNDEz, AUTo PATRULLERo ADscRtro A LA olRrcctót¡ orvlAL DE LA SECRETARía oE secunto¡o púeLlc¡ DEL MUNrcrplo DE CUERNAVACA, MoRELos, deat escrito de contestación de demanda.

B
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18. E[ segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11. de

la presente sentencia, fue emitido por [a autoridad demandada

TESORENíN TqUTICIPAL DE CUERNAVACA, MOERELOS, COMO

se determinó en el párrafo 8. de [a presente senten cia; razón por

la cuaI debe sobreseerse e[ presente juicio de nulidad en retación

a las otras autoridades demandadas.

19. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquélla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

20. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio

de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas

en e[ párrafo 14. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron los actos impugnados, ya que debe

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquélta que

suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad

i m pug nado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTíCULO 74 DÊ LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que l'a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó et mismo, esto

es, que el acto reclamado sí existe, no resutta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sólo exista respecto de a[gunas autoridades y no en
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lËxPEDtENTE rJA/lês/ r67 /2oz1

relación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsables
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en e[ juicío de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia establecida en e[ artículo 73,fracción
Xvlll, en retacíón con e[ numerat 11, arnbos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se rectama, no pllede considerárseles
como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá
sol¡neseer en términos deI artícuto T4, frac,ción lll, y no de [a lV,
deI mismo ordenamientoT

i

2'1. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosa, se
decreta eI sobreseimiento en re[acién a tas autoridades
precisadas en e[ párrafo 14. de esta sentencia, a[ no tener e[
carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

22, Por [o que debe procederse aI análisis de los actos
i;mpugnados en relación a las autoridades demarrdadas 

AUTO PATRULLERO ADSCRITO A LA
i-

DIRECCION DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE

FEGUR|DAD 
pÚsllcn DEL MUNtCtpto DE CUERNAVACA,

MORELOS Y TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,
MORELOS.

:

23, La autoridad demandada 
AUTO PATRULI-ERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICiA VIAL
DE LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚNUCA DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS, no hizo vater ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer etjuicio.

24. La autoridad demandada Tesorería Municipat de
cuernavaca, Morelos, hace vater esa causaI de improcedencia

INTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUI TO. Novr:na Época, Registro 177141 ,stancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente Semanario JudiciaI de [a Federación ysu
ceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, página: 1363.

culo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll'- cuando durante [a tramitación deI procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas deprocedencia a que se refiere esta Ley.

l0
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prev¡sta por e[ artículo 37, fracción XlV, de l'a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, argumenta que e[ acto

impugnado no fue emitida por etl'a, es infundada, porque esa

autoridad emitió e[ segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.11., como se determinó en e[ párrafo 8. de [a presente

sentencia.

Análisis de [a controvers¡a.

25. Se procede aL estudio de fondo de los actos impugnados

que Se precisaron en et párrafo 1.1. y 1.11., los cuales aquí se

evocan como si a [a letra se insertaran.

Litis.

26, Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

27. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de More[os,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten Los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en el' régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a la seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de ta voluntad general.e

28. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a ta

s Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta det SemaÃario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo.l[ 
-Materia(s):

Constitucional. Tes¡s: tV.Zo.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tRnlÁNoosg oEi ncro ADMtNtsrRATtvo Y su RemctÓN coN EL DlvERSo DE

trurrRotcctóru DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTROL JURlsDlccloNAL'"
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pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto ¡ror etartícu[o 386
det código Procesat civit para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación complementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

zo de m nac

9. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
n contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a
oja 04 vuelta a 11 vuetta det proceso.

Þ0. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 10G y 504 det código procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria aI
jlu[cio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

ná s r o.

1, Dado e[ análisis en conjunto de to expresado por [a parte
ctora en tas razones por las que se impuç¡na et acto que
emanda, se procede at examen de aqueltas que traigan mayores
eneficioslo.

a

d

b

ti ì" sirve de a¡royo por analogÍa, eI criterio jurisprudenciaI con eI rubro: coNcEpTos oE vlo¡_ectót¡ EN AMPARODi¡RÊcro' EL EsruDIo DE Los QUE DETERMINEN 5u cot¡cesló¡¡ oege Àì¡il¡oeR AL pRrNcrpro DE MAyoRBENEFrcro, puorÉr.¡oosg oMrnR EL DE AeuELLos euE AUNeuE REsuLTEN euñoÃooll'ñä'üE-¡ã*r* ,-oYA ALcANzADo PoR EL QUEJoso, l¡¡ct-uilvr Los euE sr nÈrrrnrru A coNsïrrucroNALrDAD DE LEyEs.contradicciór¡ de tesis 37/?-oo3-PL. Entre [as sustentadas por ta primera y segunoa liatas de ta suprema corte deJústicia de [a Nación' 31 de agosto de 2004. unanimidad de diez voios. 
-ponente: 

José Ramón cossío Díaz.secretario: lvliguel Enrique 5ánchez Frías' Et Tribunat Pteno, en su sesión prìuaa, celel:rada hoy siete de febrero encurso, aprobé', con et número 3/2oo5, [a tesis jurisprudenciaI qr" .ntec"du. México, Distr¡to Federat, a siete de
lubit:: de dcs mil cinco' Registro No. 179367.iocalización:. Novena Época. lnstancia: pl,eno Fuente: semanariotudiciat de [a Federació,r y su Gaceta xxt, Febrero de 2005. cásina: ,.,.r,ri'Ë.1.'r7iäåi."r,]i;riil.,aun.¡..Mbtería(s): Común
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32. La parte actora en l'a primera razon de impugnacion

manifiesta que en [a infracción de tránsito [a autoridad
demandada no fundó debida y suficientemente su competencia,

al no establecer cuál de los supuestos previstos en e[ numeral 6,

det Regtamento de Tránsito que invoca es e[ que [o faculta para

emitir e[ acto de autoridad.

33. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifestó que es improcedente,

porque emitió [a infracción de tránsito impugnada en su carácter

de Moto Patruttero adscrito a [a Dirección de Policía Vial de [a

Secretaría de Seguridad Pública det Municipio de Cuernavaca,

Morelos, de conformidad con las atribuciones y facuttades que le

otorga e[ artículo 6o, del Regtamento de Tránsito y Viatidad para

e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos.

34. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada.

35. E[ artículo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, popeles o posesiones,

sino en vírtud de mondamiento escrito de Ia autoridad competente, que funde

y motíve Ia causa legol del procedimiento. En |os juicios y procedímientos

seguidos en forma de juício en |os que se establezca como regla la orolidad,

bastoró con que quede constancia de ellos en cualquier medío que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este pórrofo..." (Énfasis

añadido).

36. De ese artículo se obtiene como requisito esenciaI y una

obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad só[o puede hacer [o que [a ley

le permite, de ahí que [a vatidez deI acto dependerá de que haya

sido real.izado por [a autoridad facultada legatmente para elto

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específ¡camente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo i 6 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
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su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base
en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que te otorgue ta

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inrciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
dr: especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmuto de normas
itegales que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene e[
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
i

iterritorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
pstado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normas
[egales que integran e[ texto normativo es [a específicamente
apticabte a [a actuación det órgano del que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

37. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a
infracción de tránsito que se impugna; pues a[ ana,lÍzar [a misma,
se lee e[ fundamento.

38, Artículos 16 primer párrafo, 21 cuarto párrafo, 1 15,
fracciones ll y lll, inciso h), de [a constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos; 114 bis, de ta constitución potítica del
Estado Libre y soberano de Moretos; zg, fracción vll, 1oz,
fracción vll, 114, fracciones r, rX y xvll, det Regtamento de
Gobierno y Administración púbtica Municipat de cuernavaca,
Moretos; 1,2,3, 4,5,6 fracciones lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, y
Xlfil, 16, 19, 20, 21, 22 fracciones r a XL|X, 66 fracciones I y ll, 67
fracciones l a V, 68., 69, 70,71,77,79, 80, BZ, gS,84, g5, 86, 87,

!, 89 det Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
Cuerna'',raca, More[os.

;9. DeI análisis de las disposiciones legales citadas en ta
rfraccíón de tránsito, no se desprende la fundamentación
rspecífica de [a competencia de [a autoriclad demandada
TUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, COMO [O
sentó en [a infracción de tránsito, pues eI ordina[ 6, fracciones

/
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lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, del Reglamento de Tránsito y

Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, que citó como

fundamentó de su competencia, que es a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Trónsito y Violidad Municipales:

t...1
lV.- Titular de la Policía de Trónsito y Vialidad;

V.- Policía Raso;

Vl.- Policía Tercero;

Vll.- Policía Segundo

Vl I l.- Policío Primero;

lX.- Agente Vial Pie tierra;

X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

XIl.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

L..1".

40. No se desprende que [a autoridad demandada

en su carácter de Autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal, sea considerado como autoridad de tránsito

y viatidad, pues esa disposición señata como autoridades de

tránsito y viatidad at Titutar de ta Poticía de Tránsito y Viatidad;

Poticía Raso; Poticía Tercero; Poticía Segundo; Policía Primero;

Agente Viat Pie tierra; Moto patrullero; Auto patrullero; Perito;

y Patru[lero, sin que se desprenda del contenido de [a infracción

de tránsito que [a autoridad demandada precisara atguno de esos

nombramientOS, toda vez que Se concretó a señalar su nombre

completo y firma como autoridad de autoridad de Tránsito y

Viatidad Municipal, sin precisar e[ cargo con e[ que [a elaboró.

41. De conformidad con et artículo 6, det Reglamento de

Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, que

es aItenor de [o siguiente:

,,Artículo 6.- son autoridades de Tránsito y vialidad Municipales

t.- El Presidente MuniciPal;

tt.- EI Síndico Municipal;

Itt.- Titutar de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidod;

tV.- Titutor de Ia Policía de Tránsito y Vialidad;

V.- Policío Raso;

Vl.- Policío Tercero;
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Vll.- Policía Segundo

Vlll.- Policía Primero;

IX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto potrullero;
XL- Auta potrutlero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

XIV.- Operodor de grúa del Ayuntamiento que se trate y,
xv.- Los Servídores públicos, det Municipia o quienes et
Reglamento Estatal, este Regromento y otras dísposiciones
legales aplicables o ta autoridad competente les otorguen
atribuciones."

f2. son quince las autoridades de Tránsito y Viatidad

[4unicipa[, por [o que para fundar debidamente [a competencia
[a autoridad demandada conforme at artículo 6, det citado
i

fleglamento, debió especificar en [a infracción de tránsito, que
åurtoridad de Tránsito y Viatidad de las que señala ese artícuto,
èlaboró [a infracción de tránsito, sin que [a autoridad demandada
ilo especificara en eI contenido, por [o que se determina que no
fundó su competencia, porque debió precisar aon que carácter
procediió etaborarta, no siendo dabte se considere que la
qutoridad demandada [a etaboró en su carácter de Auto
Fatrultero como [o señala en et escrito de demanda, porque en el
contenido de [a infracción de tránsito no se asentó ese carácter.

43. At no haber fundado debidamente su competencia ta
4utoridad demandada, en e[ [lenado de [a infracción de tránsito,
nesulta itegat, pues es necesario que las autoridades que emitan
cual.quier acto administrativo deben señalar con exactitud y
flrecisión [a norma tegaI que las faculta para emiti¡r eI acto, en el
Çontenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
c]erteza y seguridad jurídica a[ particular frente a[ acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de la parte actora, por tanto, resutta

ecesaflo que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida
ndamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad

ernandada para emitir e[ acto de motestia irnpugnado, es
cesarüo que en e[ documento que se contenga,, se invoquen las

sposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
[a autoridad demandada y, en caso de que estas normasa

16
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incluyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y deta[[e, el

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera itegal e[ acto

impugnado, porque para considerarse legaI un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto legaI que [e otorga

facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar

certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A

crTAR LAS DTSPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de la Constitución Federal,

prescribe que los actos de molestia, para ser legates, deben

provenir de autoridad competente y cumptir con [as

formatidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté legitimado para e[l.o, expresándose en el acto mismo de

molestia, el' dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue taI

Iegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, at no poder examinar si [a actuación de

l'a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

competencia I respectivol 1.

44. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numeral 4 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLat "Artículo 4. Serón cousas de nulidad de los actos

impugnodos.'... lt. Omisión de los requisitos formales exigidos por \as leyes,

siempre que afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de la

11 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO EN TEVISiÓN

334/91. Miguet Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Catderón.

Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Atbarrán y coags. 1 2 de

junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.

Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.

Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.

Secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Etvia Sitvia Gordoa Cota. 12 de

agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco A[onso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice at Semanario Judiciat de ta Federación 1 917-1 995, Tomo Vl, Materia Común, pá9ina 1 1 1,

tCSiS 165, dC rUbrO:'COMPETENCIA. SU FUNDA¡¡EruTNCIÓI'I ES REQUISITO ESENCIAL ]EL ACTO DE

AUTORIDAD.'..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época, lnstancia:

Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de

2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 613
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resolución ímpugnada, inclusive Ia ousencio de fundamentocion a motivación,
er¡ su caso; ...", se declara [a NULIDAD LISA y LLANA de [a
infracción de tránsito número det 05 de septiembre de
?021, llevantada por [a autoridad demandada 

, Autoridad de Tránsito y viatidrad Municipat
adscrlto a [a Dirección GeneraI de [a policía vial de ta
secretaría de seguridad ciudadana de cuernavaca, Morelos, y
e[ acto que se derivó de ese acto, siendo el cobro que realizó ta
fesorería Municipat det Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, aI actor por [a cantidad de g'1,293.00 (mit setecientos
noventa y tres pesos oo/100 M.N.), a través de la factura serie
u folio a través de [a factura serie u fotio ozgo7340 det 10 de
çeptiembre de 2021, folio fiscat (uutD) 729eg04a-305 4-4aao-
p363-ce6f9c80084b.

I

I

i

en es.

La primera pretensión de [a parte actora p,recisada en e[

ispuesto por e[artícu[o 89, segundo párrafo, de La Ley de Justicia
dministrativa del Estado de Moretosi2.

7. La tercera pretensión precisada en e[ ¡rár'rafo 1.3), es
rocedente, como se exptica.

ícuto 89.- i...1
que dejará sin efecto e[ acto impugnado y

ret

d

A

4
p

'
I

ser e[ caso deberán dectarar la nutidad
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48. Et artícuto 22, fracción lV y Vl3, del Regtamento de Tránsito

y Viatidad, estabtecen respectivamente que las puertas de los

vehículos permanecerán cerradas cuando éstos se encuentren en

movimiento; se abstendrán de transportar personas en [a parte

exterior de La carrocería; y queda prohibido obstruir [a circulación;

así como, de entorpecer o cruzar las columnas mititares, marchas

escolares, desfites cívicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y

otros eventos simitares; eI artículo 16, inciso f), det mismo

ordenamiento [egal1a, establece que los conductores, en caso de

hacerse acreedor a una infracción aI presente Reg[amento,

deberá entregar [a licencia o placa vigente del vehículo para

garantizar e[ pago y cumptimiento de [a misma;

49. La Ley de lngresos de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos,

para el Ejercicio Fiscal 2019, establece en su artícuto 60 y
numerales 6.1.4.3.5; 6.1.4.8 .1; y 6.L.4.8.51; que:

"ART1CULO 60.- LOS APROVECHAMTENTOS QUE CAUSEN LOS

PARTICULARES POR FALTAS AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO

PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, SE LIQUIDARÁru ¡ru.BASE

A LAS CUOTAS SIGUIENTES:

t. ..1

6,1.4.3 LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR,

U.M.A.

t...1

CONCEPTO

t. .l

13 "Artículo 2).- Para [a circulación, se observarán las siguientes disposiciones:

t...1
lV.- Las puei-tas de los vehícutos permanecerán cerradas cuando éstos se encuentren en movimiento; se

abstendrán de transportar personas en [a parte exterior de [a carrocería;

V.- Obstruir ta circutación, así como, de entorpecer o cruzar tas columnas militares, marchas escolares, desfites

cívicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares;

t...1".

ArtícuLo 56.- No podrán estacionarse vehículos sobre las aceras, camellones, andadores, en dobte fila, en carrites

de atta vetocidad, a menos de 150 metros de curvas o cimas y en genera[, lugares señatados como prohibidos. En

ningún caso se deberá obstruir [a entrada o satida de peatones y vehículos. Queda prohibido estacionarse en

guainición roja, así como estacionarse en lugar exclusivo para personas con discapacidad, si no cuentan con [a
placa que les otorga e[ derecho, o si no son acompañados por [a persona, o bien, obstruir e[ acceso a rampa para

discapacitados.

14 ',A.tícuto 16.- Los conductores, dentro de to estabtecido en este Capítuto, deberán cumptir tas siguientes

disposiciones:

t.. .l
f) Et conductor, en caso de hacerse acreedor a una infracción at presente Reg[amento, deberá entregar [a licencia

o ptaca vigente det vehícuto para garantizar e[ pago y cumplimiento de [a misma;

t...1"

Òo

è
L

tr.
ô

þ
ñ<
q)

C\

N

19



EXPEDTENTE r JA/ 1.5 I 1 67 I 2021

6.1.4.8 CIRCULAOAN:

6 1.4.8.51 CTRCULAR COIV PUERTA ABTERTA

t...1

6.1.4.8.1 OBSTRUIRLA

CONCEPTO

17

13

U.M,A,

50. De[ que se interpreta que, en e[ municipio de cuernavaca,
Morelos, los aprovechamientos que causen los particulares por
fattas at Regtamento de Tránsito y vialidad, conìo en el caso,

çstacionarse sobre [a banqueta, se tiquidará con base a [a cuota
de once Unidades de Medida y Actualización.

l51. El primer párrafo del artícu[o 131s de[ código FiscaI para eI
Estado de Moretos (en adelante código,Fisca[),, dispone que los
rinunicipios tendrán derecho a percibir, además de las
contribuciones, los ingresos ctasificados como
qprovechamientos, entre otros.

i

52. Et artícu[o 2216 det mismo código, define que los
äprovechamientos son los ingresos que perciben los municipios
por funciones de derecho púbtico, distintos de las contribuciones

t...1

6.1.4.3.5
PERMISO

NEGAR LA ENTREGA DE LICENCIA,

, PLACA O TARJETA DE
CIRCULACION PANA GARANTIZAR EL PAGO
DE LA t¡UrnncaoN
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y de los que obtengan los organismos descentralizados y las

empresas de participación estata[.

53. Seña[a que los recargos, las sanciones, los gastos de

ejecución, los honorarios de notificación y la indemnización a que

se refiere e[ sexto párrafo del artículo 47 de ese Código, que se

apliquen en retación con aprovechamientos son accesorios de los

mismos y participan de su naturateza.

54. Finatmente, establece que tos aprovechamientos por

concepto de multas impuestas por infracciones a las

disposiciones legates o reglamentarias que no sean de carácter

fiscaI serán destinados a cubrir los gastos de [a autoridad fiscaI

por concepto de operación, administración, control, ejercicio y

cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor al 30 por

ciento del importe de cada mutta.

55. Dicho en otras pa[abras, las multas impuestas con motivo

de las infracciones a[ Reglamento de Tránsito y Viatidad, tienen

[a naturaleza de aprovechamientos en términos del artícuto 13

det Código Fiscaly constituyen un crédito fisca[.

56. Por tanto, con motivo de haber declarado [a nulidad lisa y

ltana det acta de infracción impugnada, en términos de lo
dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo 89 de [a Ley de

Justicia Administrativa, se deja sin efectos esta y [a autoridad

responsabte queda obligada a otorgar o restituir a[ actor en e[

goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente

afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a

sentencia. Surgiendo a favor del justiciabte e[ derecho a obtener

la devolución por parte del fisco estatal de [a suma de dinero

entregada por e[ actor, a[ actualizarse la figura de pago de lo
indebido.

57. El pago de [o indebido es aquel que surge por [a ausencia

de tega[idad en [a obligación tributaria o [a dectaración de

insubsistencia del acto de autoridad si el pago se efectuó en

cumplimiento de éste, con [o cual cesa [a apariencia de legalidad

TRIBUNAT DE ]USTICIA ADMINISTRATVA

DEt ESTADO DE i\1ORELOS

Òo

è
ø
L

Êr"

L

A<

\

c\
N
N

21



PEDTENTE r J A/ 145 / 1 67 / 2021

los pagos debidos se

arciaIrnente.17
transforman en indebidos, totaI o

B. Esto es, nració [a obtigación por parte de [a autoridad, de
eintegrar aI particutar las sumas indebidamente percibidas; sin
mbargo, [a aludida obtigación no se cotma con que se [e
integre exclusivamente e[ monto de to que pagó con motivo de

acto de autoridad dectarado nulo, pues es evidente que et
transcurso deI tiempo, eI vator de las cosas, inctursive e[ dinero,
pirerde su poder adquisitivo.

59. sr:ntado [o anterior, los artícutos 46,47,4gy 50, del código
Fisca[, establecen:

"Artícu\o *46. EI manto de las contribuciones, de los
aprovechamientos, así como de las devol.uciones a corgo del
Fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tíempo y con
motívo de |os combios de precios en el país. Esta actualización
deberd realizorse desde lo fecho en que et pogo debió efectuorse
y hosto que el mismo se reolice; tratóndose de devolución la
actualización abarcará el periodo comprendido desde el mes

Rcrunl¡znclóN DE CANTTDADES A DEVoLVER poF EL Frsco. ru aRrículo 2;t DEL cóorco FtscAL DE LA
secúru oeRtvg DE uN sALDo A FAVoR o DE uN pAGo DE

rór eup m pRevÉ DE MANERA DtslNTA
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en que se reolízó eI pago de Io índebido y hasta aquel en que

la devolución esté a disposición del contribuyente,

Para el coso de depósito en cuento, se entenderó que Ia
devolución estó a disposición del contribuyente, a partir de la

fecha en que Ia autoridod efectúe el depósito en la institución

financiero que señole en Ia solicitud de devolución o Ia

instítución que señole con motivo de algún iuiçío de amporo en

el que se hubíese ordenado la devolución, y para el caso de

devolucíón mediante cheque nominotivo, en el momento en que

éste es emitido y se hoce saber ol contribuyente de ello.

Para los fines de Ia actuolizoción prevista en este artículo, se

oplicoró el factor de actuolización que se obtendró dividiendo el

|NPC del mes onterior al mós reciente del periodo entre el citado

índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho

periodo que corresponda. Los contríbuciones, los

aprovechamíentos, así como las devoluciones a cargo del

Fisco estatal, no se actuolizorán por fracciones de mes.

EI INPC que debe aplicarse está referido al que en términos de

Ias disposiciones oplicables publique el lnstituto Nacionol de

Estadístíco y Geografía. En los casos en que el índice

correspondiente al mes anterior al más reciente del período no

hayo sido pubticado, la octualización de que se trate se reolizará

aplicondo el último índice mensual publicado.

Los valores de bienes u operaciones se actualizarón de acuerdo

con lo dispuesto por este artículo, cuando los leyes fiscoles así Io

estoblezcan. Las disposiciones señolorán en cada caso el período

de que se trote.

Los cantidades actualizadas conservan lo naturoleza iurídico que

tenían antes de Ia actualización. EI monto de éstas, determinado

en Los pogos provisionotes y del eiercicio, no seró deducible ni

ocredÍtable.

Cuondo eI resultado de Ia operación o que se refiere el primer

pórrofo de este artículo sea menor a '1, el factor de actuolización

que se aplicaró al monto de los contribuciones,

aprovechamientos y devolucíones o Corgo de\ Fisco, osí como a

Ios valores de bienes u operaciones de que se traten será de 1.

Poro determinar el monto de las contidades a que se refiere el

pórrofo onterior, se considerorán, inclusive, los frocciones de

peso; no obstante Io onterior, dicho monto se aiustoró paro que

las cantidades de 0.01 o 5.00 pesos en exceso de una decena, se

ajusten a Ia decena inmediato anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en

exceso de una decena, se aiusten a la decena inmediata superior.

Cuondo de conformidad con las disposiciones fiscoles se deban

realizar operaciones aritméticas con el fìn de determinar

foctores, Ias mismas deberón calcularse hosta el diezmilásimo.

TRiSUNAL DE JUSTICIA ADMIN1STRATÏVA
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cuando el dÌezmilésimo obtenido sea mayor o cinco, se ajustaró
lo deceno con Ltn punto hocia orriba, y si es iguat o ínferior a
cinco, la deceno quedaró como hubiere resultado. El resultado de
estos operaciones será el factor oplicable.

Artículo *47. cuondo no se cubran las cantribuciones en lo fecho
y dentro del plazo fijado en los disposiciones fiscales, ademas de
actualizar su monto de5de el mes que debió hacerse et pago y
hasto que el mismo se efectúe, deberan pagorse recorgos por
cancepto de indemnizoción aL Fisco por Ia falta de pago
oportuno.

Los recorgos se calcularán sobre et totaL det crédito fiscal y se
causarán hasta por cinca años y mientras subsistan los
focultodes de la outoridad paro determinar el credito fiscol o
pora obtener su cobra medíonte el procedimienlo odministratìvo
de ejecución o, en su coso, mÌentros no se hayo extinguido el
derecho del particular para solicitar lo devoluci,ón de cantidodes
pagadas índebidomente o de sordos a fovor. En su cálculo se
excluirán Los propias recargos, lo indernnización a que se refiere
el sextct párrafo de este artícuro, los gastos de ejecucíon y las
multos.

cuanda el pago hubiera sido menor ol que correspCInda, los
recargos se computarón sobre la diferencía.
Las recargos se calcularán apricando al monto de las
contribuciones las tosas que fije onuolmente la Ley de lngresos
del Gobíerno del Estodo de Morelost porq el coso de saldos
insolutos por cado uno de ros meses tronscurridos entre el
termino señalado para et cumprimÌento de Ia oblÌgación y ta
fecha en que se reolice et pago o cuando se trote de prórroga
pora Ia reolización del pogo o en et cqso de pogos en
parcialidodes.

Los recargas se cousorón,por cada mes o froccióin que tronscurra
o partir de ta fecho de exigibÌtídad hosta que se efectúe el pago
a hasto su vencimiento.
cuando los recorgos determinodos por el contribuyente seon
ínferiores a los que calcule ra oficina recaudadpra, ésta deberó
oceptar el pago y procederó a exigir el remonente. Lo falta de
pago inmedioto de un cheque expedido pora cubrÌr un crédito
fiscal por porte de Ia institucìón o cuyo cargc, se hubíere líbrado,
dará derecho o lo secretorío a exigír det librador et pago det
importe del mismo, los recargos y una indemnizoción que seró el
20% del valor del cheque, sin perjuicio de que se tengo por no
cumplida la obligocíón y se cobren ìos crédítos, recorgas y
sanciones que sean procedentes. Esto indemnización y los demós
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créditos se harón efectivos mediante el procedimiento

a d m i n i strativo d e ej ecu ci ó n.

En caso de oprovechomientos, los recorgos se calcularón de

conformidod con Io dispuesto en el segundo párrafo de este

artículo. Poro et caso de las multos ímpuestas por infraccíones

a Las dÍsposiciones legales o reglamentarios que no sean de

carócter fiscol, no se cousarón recorgos.

Artículo 48. Cuondo el sujeto pasivo hoyo enterado cantidades

derivodas de operociones que no produjeron los ingresos que se

grovaron, hayo enterado cantîdodes en exceso de |as que

Iegalmente estaba obligado, o su situación jurídíca, o de hecho

no coincidía con el hecho que generó el crédíto fiscal, y siempre

que no haya habido repercusíón o traslación del crédíto fiscal,

tendró derecho a la devolución o compensación de los contidodes

que pagó indebidomente o en exceso.

Las autoridades fiscales están obligadas a devolver |as

cantidades pagadas índebídamente y las que procedon de

conformidad con las leyes físcales. La devolución podrá hacerse

de oficio o o petición del interesodo. En caso de contribuciones

que se hubieron retenido o recaudado a terceros, lo devolución

deberó ser solicitodo y sólo se efectuará o los contribuyentes a

quienes se les hubiero retenido o recoudado lo contribución de

que se trote.

Trotóndose de los impuestos trosladodos, la devolución por pago

de Io indebido se efectuaró a las personas que hubieron pagado

el impuesto o quíen lo cousó, siempre que no lo hayan

acreditado; por lo tonto, quien trasladó eI impuesto, ya sea en

forma expresa y por separado o incluido en el precio, no tendrá

derecho a solicítar su devolución.

Cuando Io contribucìón se colcule por eiercicios únicamente se

podrá solicitar Ia devolución del saldo a favor de quien presentó

la declaración de su ejercicio, salvo que se trote del cumplimiento

de resolución o sentencia firme de outoridad competente, en

cuyo caso podrá solicitorse Ia devolución independientemente de

lo presentacíón de Ia decloración.

Si et pago de Io indebido se hubiero efectuado en cumplimiento

de acto de autoridod, el derecho a lo devolución nace cuando

dicho octo hubiera quedodo sin efectos. Lo dispuesto en este

párrafo no es aplicoble a Io determinación de diferencias por

errores oritméticos, Ios que dorón lugar a la devolución siempre

que no hoyo prescrito lo obligación en los términos del último

pórrafo de este artículo.

Los autoridades fiscales podrón devolver una contidad menor a

la solicítada por los contribuyentes, cuando con motivo de la
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revisión efectuado a la documentacion e ínformoción aportodas
por el contribuyente que ya obren en su poder, exista certezo que
Ia cantidad que se devuelve es lo que corres;ponde. En este coso,
la solicitud se considerará negoda por la ptarte que no seo

devuelta, solva que se trate de errores arítméticos o de forma, en
cuyo coso deberó camunicarse esto circunstançia al interesado.
cuando las autaridades físcoles medíante aficio regresen la
solicitud de devalución o los contribuyentes, se consideroró que
ésta fue negoda en su totalidod. poro toles efectas, los
autoridades físcales deberón fundar y motivar ras causos que
sustentan la negotiva parcíal o total de la devolución respectiva.
cuando corresponda Ia devolución de una contribucíón, deberó
efectuarse dentro del plozo de tres meses sigu,ientes o la fecha
en que se presentó la solicitud ante la autaridad fiscal
competente, con todos las datos, informes y documentos
requeridos, incluyendo poro el coso de que se solicite la
devolucíón para depósito en cuenta deL soticitante, los datos de
la institucion integrante det sistema financiero y el número de
cuenta para tronsferencias electrónicas del contríbuyente en
dicho entidad finonciero debidamente integrada, de
canformidod con los disposiciones der Banco de México, asícomo
cuolesquier otro dato o constancÌa que se solicite en forma
particular. El Fisco deberó pagar intereses conforme o uno tasa
que sera igual o Io previsto pora los recargos, en terminos del
qrtículo 47 de este código. Los intereses se calculartín sobre las
cantidodes que procede devolver, excluyendo los propios
intereses, y se computarán desde que se tenga derecho a Io
devolución hasta Ia fecha en que se efectúe ta misma o se
pongqn las cantidodes a disposición det interesodo.
cuondo las autoridades fiscales soliciten la colahorocíón de otros
outoridades estatoles o municípales de acuerdo al artículo 86 det
presente código, para determinar lo proçedencia de la
devolución, se suspenderón los plazos prev,istas en el párrafo
anterior, paro efectuar la mismo hasta en tanto se obtengo la
informocion solicítada, debiendo notíficar dicha situación al
solicitonte de la devotución.

Tratandose de contribuciones que tengan un fin específíco solo
podrón compensorse contra la misma contribución.
En ningún caso los intereses a corgo det Fisco excederón de los
que se cousen en los últimos cinco años.
cuando las autoridades fiscares procedan a la devolución de
cantidades señaladas como saldo o favor en las declaraciones
presentados por los contribuyentes, sin que medie mós trámite
que Ia simple comprobocion de que se efectuoron las pagos de
contribuciones que el contríbuyente declara haber hecho, Ia
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orden de devolución no implicoró resolución favorable al

contribuyente. Sí Ia devolución se hubiera efectuodo y no

procediera, se causorón recargos en los términos del artículo 47

de este Código, sobre |as contidodes devueltos indebidamente y

Ios posibles intereses pagados por |os autoridades fiscales, a

partir de la fecha de Ia devolución.

La obligación de devolver las contidades a fovor de los

contribuyentes prescribe en cinco años a partir de que nació el

derecho o la devolución.

Artícu\o *50. Cuondo el contríbuyente presente una salicítud de

devolución que seo negado y posteriormente sea concedida por

la autoridad en cumplimiento de una resolución dictada en un

recurso administrotivo o de uno sentencia emitido por un órgano
jurisdiccional, el cólculo de los íntereses, en terminos del artículo

47 de este Codigo, se efectuará a partir de:

l. Tratóndose de saldos a favor o cuondo el pogo de lo indebido

se hubiese determinado por el propío contribuyente, o partir de

Io fecha en que se hubiera presentodo Ia solicìtud de devolución,

v
Il. Cuando el pago de Io indebido se hubiese realizado por haber

sido determinado por Ia autoridod, a partir de que se pagó dicho

crédito.

Cuondo no se hayo presentado una solicítud de devolucíón de

pogo de lo indebído y Ia devolucíón se efectúe en

cumplimiento a una resolución emitida en un recurso

administrativo o a una sentencia emitída por un órgano
jurisdiccional, eI cóIculo de los Íntereses se efectuaró o partír
de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, Io

demando del juicio respectívo, por los pogos efectuados con

anterioridad a dichos supuestos.

Cuando el Fisco deba pagor intereses a los contribuyentes
sobre los cantidodes actualizodas que les deba devolver,

pagaró dichos Íntereses conjuntomente con lo contidad
principal objeto de Ia devolución actualizada.

En el coso que las autoridades fiscoles no poguen los intereses o

que se refiere este artículo, o los poguen en contidad menor, se

consideroró negado el derecho al pago de |os mismos, en su

totalidad o por la parte no pagoda, según correspondo.

La contidad entregodo al contribuyente en c'oncepto de

devolución, se aplicaró primero a intereses y, posteriormente, a

Ias contidades a que por disposición de ley tenga derecho el

contribuyente y a aquéllos que fueron pagadas indebidamente.

En caso que existon remanentes o fovor del porticular, se

deberón pagar ìntereses por éstos."
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(Énfasis añadido)

60. De ta transcripción que antecede, en [o que aquí interesa,
las autoridades fiscates están obtigadas a devolver [as

çantidades pagadas indebidamente y las que procedan de
conforrnÍdad con las leyes fisca[es.l8

ç1. Los aprovechamientos deben actualizarse por eI transcurso
deltienrpo y con motivo de los cambios de precios en e[ país. eue,
tratándose de devotución, [a actualización abarcará e[ período
comprendido desde e[ mes en que se reatizó et pago de to
ilndebido y hasta aquel en que [a devotución esté a disposición det
contribuyente. Que, para los fines de [a actualización prevista en
eI artícu[o 46 det código Fiscat, se apticará et factor de

l

qctualización que se obtendrá dividiendo et Índice NacionaI de

Precios aI Consumidor (INPC) del mes anterior aI más reciente del

$eríodo entre et citado índice correspondiente a[ rnes anterior aI
I

rnás antiguo de dicho período que corresponda. eue las

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones
a cargo de[ Fisco estatat, no se actualizarán por fracciones de mes.
Ë[ INPC que debe aplicarse está referido aIque ern términos de las
disposiciones apticables pubtique eI lnstitulto NacionaI de
Estadística y Geografía (lNEGl). En los casos en que e[ índice
correspondiente a[ mes anterior a[ más reciente det período no
haya sido pub[icado, [a actualización de que se trate se rea Lizará

aplicando et úttimo índice mensuaI pubticado.

62. cuando no se cubran las contribuciones en [a fecha y dentro
j

del plazo fijado en las disposiciones fiscates, adernás de actua Lizar
qu monto desde el mes que debió hacerse e[ pago y hasta que e[
rhismo se efectúe, deberán pagarse recargos por concepto de

i

indemnización aI Fisco por ta fal.ta de pago oportuno; sin
;,

embargo, para e[ caso de las multas impuestas por infracciones
q Las disposiciones tegales o reglamenta¡.ias que no sean de
qanácter fiscal, no se causarán recargos.le

18,Articu[o 48, segundo párrafo det Código Fiscal.
rs Artícuto 47, primer y útt¡mo párrafos ãet Código Fiscat.
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63. Que, cuando no se haya presentado una soticitud de

devolución de pago de to indebido y [a devolución se efectúe en

cumptimiento a una resolución emitida en un recurso

administrativo o a una sentencia emitida por un órgano

jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de

que se interpuso e[ recurso administrativo o, en su caso, [a

demanda del juicio respectivo. Cuando e[ Fisco deba pagar

intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas

que les deba devotver, pagará dichos intereses conjuntamente

con la cantidad principal objeto de l'a devolución actualizada.2O

64, Sobre estas bases, es procedente condenar a las

demandadas a [a devolución de [a cantidad enterada y a[ pago de

intereses, los cuales deberán catcu[arse a partir de que se

interpuso [a demanda (22 de septiembre de ZO21) y hasta que se

cumpla con [a sentencia; pagando dichos intereses

conjuntamente con [a cantidad principaI objeto de la devotución

actualizada. Esto en términos de to que disponen los artículos 47 ,

48 y 50 det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

65. Nutidad lisa y [[ana de los actos impugnados.

66. Las autoridades demandada   
AUTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE POLICÍN VINI DE LA SECRETANíN OT SEGURIDAD PÚBLICN

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, deberán entregar a[

actor:

A) La cantidad de $t,zg¡.OO (mit setecientos

noventa y tres pesos OOl100 M.N.), gu€ pago en términos de [a

factura serie U folio 02807340 det 10 de septiembre de 2021,

fotio fiscat (UUID) 729e8}4a-3054-4aa0-9363-ce6f9c80084b,

emitida por [a Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, y

e[ pago de intereses que se calcularan a partir de que se

20 Artícu[o 50, cuarto y quinto párrafo, det Código Fiscat.
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interpuso [a demanda (22 de septiembre de 2oz1) y hasta que
$e cumpla con [a sentencia.
l

I

6-1. cumptimiento que deberán hacer las autoridades
pemandadas en e[ ptazo improrrogabte de D lEz:,,DÍAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resol.ución e informar
i

dentro del mismo ptazo su cumptimiento a [a primera sa[a de
i

este Tribunal, apercibiéndoles que en caso cle no hacerlo se
procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos
90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativ,a det Estado de
More[os.

68. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
pclministrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

:

llustra to anterior, [a tesis jurispnudenciaI qLre

ontinuación se transcribe:

AUToRIDADES No srñnmons coMo REspoNsABLEs.
rsrÁru oBLtGADAs A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE L,A EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logne vigencia reaI y eficacia

Práctica.21

Farte dispositiva.

a

6

d

9. se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a las
utoridades demandadas DtRECCION GEN]ERAL DE LA POLICíA

VI,AL DE LA SECRETARIA DE SEGURI.DAD DEL H.
YUNTAMIENTO DE CUE RNAVACA, MORELOS; SECRETARíA
E SEGURIDAD PÚBLICN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

Novena Epoca, lnst,åncia: Primera Sala, Fuente:
2007, Tesis: 1a./ J.57 /2007, Página: 144.
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de este Atto Tribunat, en sesión de veinticinco de
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CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; ÞRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

70. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos

impugnados, por [o que se dectara su nulidad lisa y [[ana.

71. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en e[

párrafo 66. de .t$ î.ntencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que poÈ,.", sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta.resotución, a cumplir con los párrafos 66.

a 68. de esta sentencia.

Notifíquese personatm
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Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titutar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabitidades

Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO CÓ¡¿EZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucciónzz y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular
de [a Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍn QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata

Especializada en Responsabi[idades Administrativas; ante la

Licenciada en Derecho ANABEL L CAPISTRAN, Secretaria

GeneraI de Acuerdos, quien autor

MAGISTRADO NTE

ROQ ONZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

22 En término de tos artículos 70, de [a Ley Orgánica det T I de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior deI TribunaI de Justicia del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PT)A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número
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de fecha veintiuno de junio det dos mil veintidós
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LIC. EN D.

Øv

EZ

I\4AGISTRADO DE

ISTRAN

de Justicia
a tã resotución det

io ad promov ROMAN ORTIZ,
ATRU ADSCRITO A DI N DE POLICIA VIAL
lcl-Pro D ER C'RELOS mtsma que

SECRETARIO HABILITADO EN FU SDE
LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

I

LIC. EN D. GU RUZ
RUCCIÓNTITULAR DE LA SEG

DR. E RADA CU.EVAS
TITU LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTAiSALA ES.PECIALIZADA EN

RES PON SAB¡LIDAD ES STRATIVAS

c ACUERDOS

M

L

La l-icenciada A
Administrativa de
e¡pediente número TJA/1!S/167/2021 retativo at juic
eir contra de AUTO p

D]E LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUhI
frle aprobada en pleno det veintidós de junio det dos m

NABEL SALGADO TRÁrrl, Secretaria Generat de Acuerdos d
I Estado de Morelos, FICA: Que [a presente hoja de firmas, co

D. JO

MAGISTRAD

DE,IN

ISTRADO
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